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Por otro lado, previo a ordenar el emplazamiento de la persona jurídica 

demandada, ofíciese a la Cámara de Comercio de Bogotá para que, dentro de los cinco 
días siguientes al recibo de la comunicación, informe las direcciones que la sociedad 
SOLUCIÓN COOPERATIVA PARA SU VIVIENDA “COHABITAR”, registra en sus 
bases de datos. Ofíciese.  

  
NOTIFÍQUESE,      
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Teniendo en cuenta que al apoderado de la parte actora dio cumplimiento a lo 

ordenado en auto anterior, esto es prestar la caución ordenada, se acepta la misma y 
de conformidad con lo establecido en artículo 590 del Código General del Proceso se 
decretan las siguientes medidas cautelares:  

 
Se decreta la inscripción de la demanda en el certificado del inmueble 

identificado con folio de matricula inmobiliaria No. 50C- 1633178 de la Oficina de 
Instrumentos Públicos de la zona Centro. Ofíciese.  

 
  

NOTIFÍQUESE,      
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